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RESUMEN: En este capítulo se reflexiona sobre los efectos de la irrupción de 
la Inteligencia Artificial (IA) generativa en la docencia. Esta IA produce conte-
nido de texto, imágenes, audio o vídeo una vez se introducen unas instrucciones 
o prompts en el sistema. Concretamente, el capítulo se centra en el uso genera-
lizado por parte del alumnado de Modelos de Lenguaje Masivos como ChatGPT, 
Google Gemini o Microsoft Copilot Bing, entre otros. Este uso incide de forma 
significativa en la dinámica del aula y en el aprendizaje del alumnado. Sabemos 
que el alumno ya no se relaciona ni aprende como las generaciones no digita-
les, pero quizá este uso generalizado y la irrupción frenética en las aulas de esta 
tecnología ha puesto aún más de manifiesto que la forma de aprender es otra y, 
en consecuencia, que el modelo docente clásico debe cambiar forzosamente.

SUMARIO: 1. CONTEXTO. 2. IA Y DOCENCIA: PREMISAS. 2.1. El uso de la 
IA generativa NO es plagio. 2.2. Los Modelos de lenguaje masivos como Chat-
GPT NO son buscadores. 2.3. Es un recurso muy útil para ser utilizado en los 
seminarios. 3. LA IA COMO HERRAMIENTA QUE AMPLÍA LOS HORIZONTES 
EN EL MARCO DE LOS SEMINARIOS. 3.1. La IA debe estar a nuestro servicio.  
3.2. Impacto en el diseño de las actividades y también en la evaluación de las 
prácticas en las que se ha empleado IA generativa. 4. EL HORIZONTE: FORMA-
CIÓN E IA COMO ALIADA. 5. BIBLIOGRAFÍA.

1	 Este capítulo es el resultado del comentario al Seminario impartido por el Dr. Santiago 
Robert Guillén «L’ús del ChatGPT als Seminaris» que tuvo lugar en la Facultad de Derecho 
de la UAB el día 13 de enero de 2024. Quiero agradecerle su investigación y divulgación, 
así como su constante predisposición para contribuir y dar apoyo a toda la comunidad 
universitaria. 
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1. Contexto

El uso de la IA generativa, que se basa en Modelos de Lenguaje Masivos2, 

se ha extendido desde el año 2022 a las aulas de todas las facultades. La pro-
liferación de esta tecnología no va acompañada de un conocimiento real por 
parte del usuario respecto a su funcionamiento ni a sus prestaciones. Parale-
lamente, en la Facultad de Derecho se ha llevado a cabo un Proyecto de Inno-
vación Docente para conocer el alcance del uso de esta tecnología y su uti-
lización responsable por parte del alumnado y del equipo docente. Además, 
dada la importancia y trascendencia de la IA en las aulas, se ha constituido 
un Grupo de Estudio transversal sobre la IA en la UAB y se han creado y pro-
movido numerosas formaciones sobre las utilidades de la IA en la docencia, 
y, en concreto, sobre los modelos conversacionales, con un gran esfuerzo por 
parte de expertos para poder transmitir lo que se sabe acerca de cómo fun-
cionan estos modelos y qué utilidades y también desafíos plantean.

En nuestro caso, el alumnado conoce, en mayor o menor grado, estas 
herramientas y las utiliza a diario. A pesar de las críticas que ha recibido su 
uso por parte de la comunidad universitaria, estas se han vuelto irrelevantes, 
ya que su uso es incontrolable y no puede frenarse. No nos queda más reme-
dio que utilizar estos sistemas de IA o, cuando menos, saber cómo funcionan. 
Y parece, además, que son herramientas a nuestro alcance y que, si se utili-
zan de forma adecuada, pueden ser útiles y facilitar también nuestra labor 
como docentes.

En este sentido, debemos tener en cuenta que la mayoría del alumnado 
son nativos digitales y que tienen otra manera de vivir, de relacionarse y tam-
bién de aprender. Los patrones de aprendizaje de las nuevas generaciones de 
estudiantes son diferentes. Expertos señalan la disparidad existente entre la 
generación actual y la de los estudiantes de hace apenas quince años. Uno 
de los factores que ha contribuido enormemente al distanciamiento en el 
ámbito de la docencia es la tecnología.

Tras la comparación entre generaciones, los expertos concluyen que, 
mientras el perfil generacional anterior se caracteriza por el deseo de encon-
trar respuestas que les supongan un reto que no puedan obtener fácilmente 
consultando en Internet y por el anhelo de la búsqueda de desafíos intelec-
tuales; en la generación actual el perfil general apunta al interés pragmático 
en la búsqueda de información, la búsqueda de autosuficiencia y la tendencia 
a la frustración cuando lo que se intenta enseñar no encaja en la realidad o no 
puede pasar rápidamente a serles útil en su vida cotidiana.

2	 Large Language Models (LLM) o modelos de lenguaje masivo son sistemas de IA que se 
entrenan de forma permanente con miles de millones de palabras derivadas de artículos, 
libros y otros contenidos a los que tienen acceso. Los LLM utilizan arquitecturas de redes 
neuronales creando asociaciones de palabras imitando el lenguaje natural.
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En relación con lo anteriormente referido, los estudiantes invierten una 
cantidad considerable de tiempo en entornos dinámicos, optando por rea-
lizar sus tareas y entregas no solo a través de ordenadores, sino también 
utilizando sus teléfonos móviles y tabletas. Están habituados a este método 
y muestran una preferencia por dedicar al estudio espacios reducidos de 
tiempo, preferentemente mediante la visualización de cápsulas de aproxi-
madamente diez minutos.

Frente a esta nueva realidad, se detecta que los estudiantes utilizan los 
sistemas de IA con gran facilidad. No obstante, su aplicación se limita prin-
cipalmente a la búsqueda de información, fomentando procesos cognitivos 
básicos como el conocimiento y la comprensión, los cuales están orientados 
hacia un aprendizaje superficial. Este tipo de aprendizaje se caracteriza por la 
realización de tareas con el mínimo esfuerzo, aunque aparentando satisfacer 
los requisitos establecidos. En contraste, los procesos cognitivos superiores, 
como el análisis, la síntesis, la evaluación y la creación, que son esenciales 
para un aprendizaje significativo, resultan menos propensos a ser desarrolla-
dos de manera autónoma por los estudiantes.

2. IA y docencia: premisas

A continuación, se recogen algunas premisas iniciales que se constatan 
del análisis del uso de la IA en las aulas y que conviene destacar:

2.1. El uso de la IA generativa NO es plagio

Debe abandonarse la idea de entender que la utilización del contenido 
generado por estos chats o el recurso a la IA para realizar una actividad o 
un trabajo pueda considerarse plagio, con las consecuencias que tal hecho 
pueda comportar.

Salvo en el caso, eso sí, de que se reproduzcan ideas de un autor o autora 
sin referenciarlas correctamente. Fuera de este supuesto, no podemos 
hablar de plagio, ya que no nos encontramos ante una posible vulneración 
de los derechos de propiedad intelectual, toda vez que las condiciones de 
uso de esta tecnología son claras al respecto: el contenido creado por el chat 
no es propiedad de la empresa tecnológica, sino de la persona que genera el 
contenido3 A través de los prompts (entradas, palabras o instrucciones, es 
decir, entradas textuales al chat) introducidos.

3	 Por ejemplo, si se examinan las condiciones de uso publicadas por OpenAI, empresa crea-
dora del programa ChatGPT, en estas se explicita que el contenido generado pertenece 
exclusivamente al usuario: «Ownership of content: As between you and OpenAI, and to the 
extent permitted by applicable law, you (a) retain your ownership rights in Input and (b) own 
the Output. We hereby assign to you all our right, title, and interest, if any, in and to Output». 
Consultable en: https://openai.com/policies/terms-of-use/ (ultima consulta 14/08/2024).

https://openai.com/policies/terms-of-use/
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Son los prompts que realiza el usuario en el chat y que se insertan en un 
contexto determinado los que configuran o predisponen el resultado creativo 
de la herramienta. Esta creación es única para el usuario y, además, la infor-
mación introducida y recibida (independientemente o, al margen, del uso que 
pueda hacer de ella la empresa para alimentar las redes neuronales) perte-
nece al usuario, en el sentido de que puede utilizarla ampliamente.

Si entendemos que cada creación de la máquina, por decirlo así, depende 
de la tarea inicial de la persona y, además, que la empresa titular de la tecno-
logía renuncia a cualquier derecho de propiedad intelectual sobre la misma, 
podemos concluir, por tanto, que no existe plagio.

Por otro lado, sin embargo, podemos plantearnos si su uso sin indi-
car expresamente que el resultado final es producto de esta tecnología es 
honesto y ético, ya que no emana de la persona, sino que se ha solicitado a 
la IA que genere un determinado contenido. En este sentido, salvo en el caso 
en que se indique que el contenido ha sido generado con IA, podemos apro-
ximarnos a la idea de fraude académico.

En este sentido, si buscamos la normativa académica de la UAB no encon-
tramos ninguna mención a la idea de plagio o fraude, si bien sí la hallamos de 
forma específica en:

i)	Las pautas y criterios para la docencia, aprobadas por la Junta de la 
Facultad de Derecho el 12 de mayo de 20174. En estas, en su punto 
18, se recoge que «La copia o el fraude en las pruebas de evaluación 
continuada supondrá un cero en la actividad evaluada, sin perjuicio 
de las demás consecuencias que puedan determinarse en las Guías 
docentes de las asignaturas».

ii)	A continuación, si revisamos algunas Guías docentes de las asignaturas 
de la Facultad, encontramos que muchas de ellas hacen referencia a que 
«la copia» en las prácticas, «los indicios de plagio» o el hecho de que «no 
se puedan justificar los argumentos» en las mismas, conllevan un 0 en 
la práctica y una advertencia. Generalmente también se indica que: «en 
caso de reiteración de la conducta, el alumno suspende la asignatura».

Ciertamente, en la elaboración de las Guías docentes se ha pensado 
en una copia de una fuente bibliográfica o de otro alumno, pero las 
indicaciones relativas al fraude no están planteadas para hacer frente 
a la herramienta de IA generativa.

Debe plantearse la necesidad de considerar, a nivel general de la UAB, 
si la utilización de la IA sin advertir que se ha utilizado puede conllevar 
consecuencias, y cuáles son.

4	 Pautas y Criterios para la docencia, aprobadas por la Junta de la Facultad de Derecho 
de la UAB el 12 de mayo de 2017. Consultables en: https://www.uab.cat/web/estudiar/
graus/graus/pautes-i-criteris-per-a-la-docencia-1345735092962.html (última consulta 
10/09/2024). 

https://www.uab.cat/web/estudiar/graus/graus/pautes-i-criteris-per-a-la-docencia-1345735092962.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/graus/graus/pautes-i-criteris-per-a-la-docencia-1345735092962.html
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En concreto, desde la Facultad, creo que sería interesante añadir la 
mención al uso de la IA generativa en los Criterios y Pautas de Docen-
cia de la Facultad, así como en las diferentes Guías docentes, teniendo 
en cuenta las especificidades de cada asignatura.

Ahora bien, como se ha señalado, no desde el punto de vista del pla-
gio, pero sí como fraude o falta de honestidad académica, que es un 
valor fundamental y esencial para nuestra comunidad.

iii)	Por último, más recientemente, en las Normas de Convivencia de la 
UAB, en concreto en el artículo 18, se hace referencia al respeto hacia 
los derechos de propiedad intelectual e industrial y a la integridad en 
las actividades académicas. El artículo indica que los miembros de la 
comunidad universitaria deben respetar los derechos de propiedad 
intelectual e industrial, y además establece que «el alumnado debe 
abstenerse de utilizar cualquier tipo de tecnologías, herramientas y 
sistemas de inteligencia artificial u otros que puedan conllevar fraude 
en las actividades académicas que realice»5.

Aun así, no se nos escapa la dificultad que comporta tratar de evitar y con-
trolar que los trabajos o actividades que el alumnado pueda presentar no 
hayan estado inspirados, por decirlo de algún modo, en el resultado obtenido 
del Chat. Es decir, una vez se pide a la IA que responda a una determinada 
cuestión y una vez revisados los contenidos por parte del alumno o alumna, 
este/a puede rehacer el texto, pero se habrá basado, en cierta medida, en el 
contenido primario emanado de la IA. Esta cuestión no puede comprobarse, 
ni tampoco controlarse.

Es más, la evolución y la aplicación universal de esta tecnología lleva a pen-
sar que debemos alejarnos de la idea de intentar controlar el uso de la tec-
nología y adoptar la concepción de que se trata de una tecnología que está 
a nuestro alcance y que, con un uso responsable, puede estar a nuestro ser-
vicio y ser de gran utilidad, tanto para el aprendizaje como para la docencia.

2.2. Los Modelos de lenguaje masivos como ChatGPT 
NO son buscadores

Los usuarios tendemos a dar por hecho que la IA generativa es una herra-
mienta que nos proporciona información veraz extraída de fuentes reales y 
confiables. Al menos, nos transmite una cierta sensación de fiabilidad cuando 
aporta datos verosímiles e incluso señala las fuentes de donde ha extraído la 

5	 Normas de convivencia de la UAB, acuerdo del Consejo de Gobierno de 16 de marzo de 
2023. Consultable en: https://www.uab.cat/doc/Normes_Convivencia_160323 (última 
consulta 12/07/2024)

https://www.uab.cat/doc/Normes_Convivencia_160323
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información. Pero no es así, y es importante tenerlo claro. El modelo propor-
ciona respuestas que, por muy coherentes que puedan parecer, pueden estar 
sesgadas y no están verificadas.

Y los alumnos deben saber que estos modelos no pueden asimilarse a un 
buscador, como lo es, por ejemplo, la barra de Google, sino que se trata de 
un producto de entretenimiento, que puede utilizarse a nuestro servicio, pero 
que es lo que es: un producto al servicio del cliente y que, como tal, siem-
pre ofrece una respuesta, siempre genera un resultado, y siempre lo hace de 
forma diferente y creativa, aunque se le plantee el mismo supuesto o se le 
haga la misma pregunta.

La respuesta generada parecerá más o menos verosímil, pero (afortuna-
damente) siempre requerirá la revisión de la persona. Esta necesidad de revi-
sión puede utilizarse a nuestro favor para fomentar la capacidad crítica del 
alumnado y también para promover un uso responsable de la IA.

Para constatar esta idea, desde el equipo del Proyecto de Innovación 
Docente mencionado, liderado por el Dr. Santiago Robert, se propone un ejer-
cicio sencillo y útil, que encaja perfectamente con las dinámicas que tienen 
lugar en el marco del modelo docente que se está implementando desde hace 
algunos cursos en nuestra Facultad: en los seminarios, en grupos reducidos, 
los alumnos abren el modelo Copilot y le plantean la misma cuestión jurídica, 
con unas determinadas consignas que son comunes para todos los grupos. 
Para hacerlo, introducen los mismos prompts, es decir, un mismo supuesto 
trasladado al chat con las mismas palabras. Rápidamente se constata que 
en cada ordenador la IA proporciona un output diferente, con mayor o menor 
acierto. Con este ejercicio, los y las estudiantes pueden advertir y tomar con-
ciencia, desde el principio, del hecho de que no se trata de un buscador. Los 
estudiantes deben conocer el alcance y las posibilidades de la herramienta, 
pero también sus limitaciones y su sentido: una herramienta que entretiene, 
aproxima o inspira, pero que puede no ser verosímil y que siempre necesita la 
revisión de la persona que la emplea.

2.3. Es un recurso muy útil para ser utilizado en los 
seminarios

La anterior premisa nos conecta con esta idea. Como se ha referido, el 
alumnado actual ya no utiliza las mismas herramientas para estudiar y apren-
der las asignaturas que hace quince años.

La irrupción de las herramientas digitales ha cambiado profundamente la 
forma de entender la vida y de relacionarse con los otros, en todos los ámbi-
tos y a todos los niveles. Los alumnos de la Facultad son prácticamente todos 
nativos digitales. Herramientas como el ChatGPT, si las conocemos, pueden 
contribuir al diseño de una metodología activa y de gamificación, que motive 
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al alumnado a través de la utilización de herramientas actuales que resultan 
muy atractivas para los alumnos.

El nuevo modelo docente nos proporciona un marco idóneo para poder 
introducir la tecnología en las aulas e implementar nuevos modelos de apren-
dizaje, con los que se constata que el aprendizaje es duradero y significativo.

El Dr. Santiago Robert y su equipo también proponemos utilizar la IA como 
herramienta para simulaciones o role-playing. La IA actuará como cliente 
ante una visita al despacho o podrá actuar también como testigo en un juicio 
o como cualquier otra parte procesal. Y además lo hará con una capacidad 
creativa infinita e inagotable.

3. La IA como herramienta que amplía los horizontes 
en el marco de los Seminarios

El marco del nuevo modelo docente es ideal porque en él es posible plan-
tear estas prácticas al grupo, al ser más reducido. Todas estas prácticas tie-
nen una serie de ventajas para los alumnos. Entre ellas:

i)	Sitúan al/a la alumno/a en el centro del aprendizaje.

ii)	Conectan, a través del «juego», al alumnado con la realidad, y eso 
hace que la materia sea más atractiva al ver su aplicación práctica.

iii)	Fomentan el espíritu crítico del alumnado y el hecho de estar en alerta.

iv)	Promueven el uso responsable y consciente de la tecnología, y los/las 
alumnos/as conocen las limitaciones de esta.

v)	Su utilización eficiente o productiva requiere que el alumnado se haya 
familiarizado o cuente con unas nociones básicas adquiridas sobre la 
materia. Dicho de otro modo: para comprobar o corroborar la posi-
ble veracidad o detectar las incorrecciones del contenido o respuesta 
de la IA, los alumnos deben conocer los conceptos teóricos. Y eso, 
en cualquier caso, tanto si se trata de un supuesto de hecho al que 
deben contestar unas preguntas, como si se trata de una simulación 
de visita a un despacho para asesoramiento o bien, por ejemplo, una 
simulación de juicio. En todas estas actividades será necesario que 
los alumnos hayan revisado la materia y hayan aprendido y asimilado 
una serie de conceptos.

vi)	También puede suponer una toma de conciencia por parte del alum-
nado de la necesidad de estudiar o de profundizar en el conocimiento 
de la materia.

vii)	También se toma conciencia de la conexión entre las diferentes asig-
naturas. Y eso se traduce en entender la transversalidad y potencia un 
aprendizaje holístico.
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3.1. La IA debe estar a nuestro servicio

La aplicación de esta tecnología en los Seminarios plantea también venta-
jas para nosotros. Por ejemplo:

i)	Las actividades de los seminarios pueden ser más dinámicas.

ii)	Las actividades pueden ser reformuladas de forma infinita, y esto 
permite evitar la copia de las respuestas de un curso a otro o incluso 
entre grupos.

iii)	En algunas actividades podemos contar fácilmente con la respuesta 
del alumnado para poder evaluarlo, si lo consideramos necesario, ya 
que la interacción con la IA puede exportarse fácilmente a un archivo 
en formato PDF, lo que permite un feedback.

iv)	El profesorado acompaña al alumnado en una tarea de aprendizaje no 
solo teórica de la materia. Además de plantear también casos prác-
ticos, el uso de la tecnología para las prácticas que se proponen per-
mite que pueda acompañar a los alumnos en el desarrollo de otras 
aptitudes necesarias para el desarrollo profesional futuro en diferen-
tes ámbitos o vertientes: gestión de la frustración, empatía, herra-
mientas de mediación o de resolución de conflictos, reflexión, toma 
de decisiones y estrategia, oratoria, argumentación jurídica o deonto-
logía profesional; entre muchas otras.

Esto también, por qué no, podría lograrse con prácticas de role-playing sin 
el uso de la IA, pero no permitiría ponerlo en práctica con diferentes grupos 
de alumnos a la vez, ni de forma tan rápida, ni tampoco, seguramente, de 
manera tan improvisada, imprevisible o creativa entre ellos.

3.2. Impacto en el diseño de las actividades y también 
en la evaluación de las prácticas en las que se ha 
empleado IA generativa

Otro aspecto, creo que, a destacar, es cómo evaluamos estas actividades 
en las que nos hemos servido de la IA generativa. Como ya se ha señalado, la 
interacción con la IA queda registrada y esta puede descargarse en un docu-
mento exportable en formato PDF.

También se plantea la posibilidad de autoevaluación por parte del alum-
nado. Esta posibilidad también implica que el alumno deba contar con unos 
conocimientos previos y que, además, sea crítico con los argumentos o fun-
damentos propios o de los otros compañeros.

La evaluación, en cualquier caso, tanto si se trata de una autoevaluación 
como de la evaluación «ordinaria», requiere también, como en cualquier otro 
caso, que los docentes expliquen muy bien qué es lo que se evalúa en esa 
actividad concreta y qué se espera que haga el alumno.
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Lo que sí destacaría es que es necesario replantearse las actividades de la 
evaluación continuada que todavía estamos realizando. A la vista de esta tec-
nología, puede no ser provechoso que los alumnos cuenten con un supuesto 
que deben resolver, sin un componente de incertidumbre o sin nada imprevi-
sible. Es muy habitual que los alumnos copien de otros grupos, o bien utilicen 
la IA para dar una respuesta que puede o no ajustarse a la realidad. Cada vez 
son más frecuentes los trabajos elaborados casi de forma íntegra por la IA.

A lo anterior, concurre el hecho de que su uso no puede considerarse 
estrictamente plagio y que, además, no existen herramientas que detecten 
con certeza que se haya utilizado esta tecnología. Esto se traduce en la nece-
sidad de replantearnos la evaluación de los trabajos o actividades que los 
alumnos presentan.

Las prácticas que se plantean, como la revisión de la respuesta facilitada 
por la IA o bien las simulaciones o juego de rol, permiten ese componente de 
incertidumbre que es habitual en la práctica del derecho. Evita que los alum-
nos se limiten a responder conforme a los apuntes y, además, introducen un 
componente lúdico que los motiva al aprendizaje.

Las actividades pueden surgir en el aula con una casuística ilimitada. En el 
caso de que la IA actúe como un cliente del despacho de abogados, los alum-
nos deben conectar y responder con los conocimientos que han ido adqui-
riendo o bien que han trabajado en la sesión teórica. Ahora deberán estar a la 
altura del reto que se les plantea, como en la vida «real». Están aprendiendo y, 
más allá de contestar de forma correcta o incorrecta, han buscado un argu-
mento lógico, han fundamentado la respuesta en derecho y están trabajando 
múltiples aptitudes que son esenciales para la práctica. Todo ello con el profe-
sor o profesora que los acompaña en la tarea y que los guiará para buscar por sí 
mismos la posible o posibles respuestas y plantearse numerosos interrogantes 
para continuar con el aprendizaje de una forma totalmente enriquecedora.

4. El horizonte: formación e IA como aliada

Dadas las circunstancias, es necesario que los docentes nos adaptemos 
y nos familiaricemos con el uso de los sistemas de IA, en concreto con la IA 
generativa. Pero no es preciso afrontar este reto como una amenaza, sino 
como una oportunidad de aprendizaje y de diseño de un modelo adaptado 
con las peculiaridades y ventajas de un método de aprendizaje cooperativo. 
Todo ello nos permitirá que los alumnos consigan un aprendizaje real y sig-
nificativo, y conecta a la universidad con la era digital imperante y con una 
necesaria adecuación a una forma de aprender y de vivir diferente a la de las 
generaciones anteriores.

Tampoco podemos obviar el marco laboral. En este, el alumnado deberá 
estar preparado y ser capaz de utilizar estas tecnologías. Es necesario garan-
tizar al alumnado herramientas y formación básica que lo capaciten para ser 
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crítico con su uso y, por ello, debe conocer cómo puede emplear estas herra-
mientas a su servicio y tener capacidad crítica y de aprendizaje autónomo.

En este sentido, grandes despachos de abogados han implementado los 
modelos de lenguaje masivo especializados en el sector jurídico, lo que les 
ha permitido aumentar considerablemente su productividad. Esto implica 
que la manera de trabajar ha cambiado significativamente. Pero no solo en 
el trabajo en empresas privadas, sino que en la Administración de Justicia la 
IA ha irrumpido, y ello a pesar de tratarse de un sector que tradicionalmente 
se ha resistido a la digitalización y al uso de nuevas tecnologías. También 
en la investigación jurídica, las potentes bases de datos a las que se recurre 
para buscar jurisprudencia o doctrina están incorporando ya la IA, y es que, 
en definitiva, la forma de investigar también ha cambiado. Y es que ningún 
sector queda al margen de los sistemas de IA.

Los estudiantes deben aprender a utilizar los sistemas de IA y a hacerlo de 
forma crítica y responsable. Si este aprendizaje se promueve en la Facultad, 
se convierte en un valor añadido que los fortalecerá como ciudadanos críti-
cos y resilientes ante la proliferación de nuevas tecnologías en la era digital, 
en la que la IA cada vez ganará más protagonismo.
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